
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, siete de abril de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2019-00377-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Se corre traslado a la parte demandante de la solicitud presentada por la 

parte demandada respecto de la medida cautelar de embargo que pesa 

sobre el vehículo de placas HNV 739 de propiedad del ejecutado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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MEDELLIN,ABRIL 05 DE 2021. 

 

JUZGADO 007 DE FAMILIA MEDELLIN. 

SR. JUEZ  

ESP. 

 

Yo Víctor Hugo Uribe Quintero con C.C 71.223.086. de Bello Ant. Me 

dirijo a Usted ya que me encuentro con un proceso de Radicado 

05001311000720190037700, 007 circuito- Familiar, por temas de 

manutención a menor. 

 

El motivo de este correo es para solicitarle encarecidamente sea 

estudiada la posibilidad de retirarme la orden de embargo del vehículo 

con placas HNV 739 a nombre mío, ya que este tuvo orden de secuestro 

por tema de alimentos que no he podido conciliar con la mamá de mi 

hijo, me encuentro desempleado desde el 2017 y la señora me exige 

una cuota de $400.000, tema que no he podido conciliar con ella ni en 

la personería porque se niega rotundamente. 

El vehículo es mi único medio de subsistencia y de mis otros dos hijos, 

en este, transporto personas conocidas y en muchas ocasiones laboro 

en plataformas como (DIDI Y BEAT), en el momento no cuento con 

ingresos suficientes para pagar un abogado, me he dirigido a la 

Personería de Medellín, pero me dicen que tampoco es posible por ese 

medio. 

 

Solicito por favor sea estudiada la posibilidad de liberarme el vehículo y 

si es posible una cita de conciliación con esta Señora, ya que no quiere 

llegar a acuerdos, brinda información errada, no me permite ver al 

menor, no tengo ni conocimiento de la dirección de residencia, ni de 

donde estudia, no me lo comunica ni al teléfono, difama sobre mí, y son 

temas que se han tratado en comisarias de Familia y con exámenes de 

Medicina Legal donde se ha demostrado su mala fe hacia mí.  



Mi intensión no ha sido liberarme de la responsabilidad de mi hijo, solo 

le he pedido que por mi capacidad económica me rebaje la cuota, 

presento una pérdida de capacidad laboral la cual me ha imposibilitado 

ingresar a las empresas donde presento entrevista, adicional a esto 

sufro de Hipertensión Arterial e Insuficiencia Renal que se suman a lo 

anterior.  

No pido que quiten el vehículo como garantía, solo que me quiten el 

embargo para que me den la posibilidad de seguir trabajando y que siga 

teniendo la medida cautelar, mientras puedo demostrar que he cumplido 

parcialmente con mi responsabilidad y obtener una conciliación con la 

madre de mi hijo. 

 

 

 

Muchas Gracias por su atención presentada. 

Quedo atento a su respuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.C 71.223.086 

CEL. 3155232479 

 



 

 

 



 

   

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 



 

 

 



 

 

 


